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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Aliseda
 
ANUNCIO. Convocatoria para cobertura de tres plazas de Socorristas –
Contratación laboral.
 
 

BASES
 

1.- Se convoca Oposición para la contratación de tres socorristas para la temporada de baños
2018 en la piscina municipal de Aliseda, por el plazo de dos meses y medio aproximadamente
en régimen laboral.
 
2.- Los contratados/as, además de las labores de socorrismo que le son propias, deberán
acometer el mantenimiento, depuración y limpieza del agua de la piscina, y demás compatibles
con el puesto a desempeñar, así como encargado de las taquillas.
 
3.- El horario será el previsto para BAÑOS, durante el período de la contratación.
 
4.- Las instancias se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente, en el plazo de presentación de
instancias que será hasta las 14 horas del día 4 de JUNIO de 2018.
 
5.- Los solicitantes deberán reunir los requisitos que a continuación se señalan:
 

Tener 18 años o más cumplidos.
Estar en posesión del título de socorrista.
 

- Deberán acompañar certificado médico de no padecer defecto físico que les impida el
desempeño para las funciones objeto de la contratación y de no padecer enfermedad infecto-
contagiosa.
 
6.- PROCESO DE SELECCIÓN
 

6.1 PRUEBA TIPO TEST
 
Se valorará hasta un máximo de 10 puntos. Y consistirá en preguntas relacionadas con
el puesto a ocupar
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7.- COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL
 
PRESIDENTE.- Un trabajador del Ayuntamiento.
 
VOCALES:
 
*Tres trabajadores del Ayuntamiento.
 
SECRETARIO.- El Secretario-Interventor del Ayuntamiento.
 
8.- El Tribunal valorará la prueba de conformidad con la base 6ª . Los tres concursantes con
puntuación más elevada serán propuestos para su nombramiento por el Presidente del
Tribunal, el resto quedarán como suplentes con prioridad según su puntuación.
 
9.- En caso de empate, se realizara un sorteo
 
10.- La convocatoria, sus bases y la actuación del Tribunal, pueden ser impugnadas de
conformidad con la Legislación vigente.
 

 
Aliseda, 14 de mayo de 2018

José Luis Sanguino
ALCALDE - PRESIDENTE
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   D.                                                                                                          mayor de edad, con  

 

D.N.I. nº                        y con domicilio en                          C/                                          ,           

      

 Nº                  Teléfono                                           .- 

 

E X P O N E 

 

 

Que enterado de la convocatoria de Concurso-Oposición publicada por el 

Ayuntamiento de ALISEDA, para la contratación de TRES SOCORRISTAS, a contratar en 

Régimen Laboral para la temporada de baños  2018 de la Piscina Municipal  

 

D E C L A R O: 

 
 

Que acepto las bases y que no padezco enfermedad ni minusvalía que impida el 

desarrollo de las tareas propias del puesto de trabajo, ni haber sido separado mediante 

expediente disciplinario del Servicio de las Administraciones Públicas, ni estar incurso en 

causa de incapacidad o incompatibilidad de las establecidas en la ley, así como reunir todos y 

cada uno de los requisitos establecidos en las bases de la convocatoria y a tal efecto, 
 

 

S O L I C I T O 
 

 

Ser admitido al Concurso-Oposición y a los efectos de alegar los méritos establecidos 

en las bases, acompaño la siguiente documentación: 

 

   

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 

- Fotocopia del titulo de socorrista 

- Certificado médico de no padecer enfermedad o defecto físico ni enfermedad 

infecto-contagiosa 

 

Aliseda, a                      de                         de 2018.- 
 

 

EL SOLICITANTE 

 

 

 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE  DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

ALISEDA.- 
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